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1 

EL t- RESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a 1us hablt.rnte1 • 
Sabed: 

Que el Coogre10 ha ordenado lo 1lgulente: 

Reaoluc16n N9 77' 

La Cámara oe Diputado• y la del ~enado 
de la Repúbllc1 de Nicaragua, 

Re1uelven: 

A•t. 19-Aprobar el Co1trato N9. 78 
celtibrado entre el ael\or Minl1tro de Fo­
mento y Ooras Públtca1, don Alejandro 
Abaúaza E., en representación del Gobler 
no de _Nicaragua, y el Dr. León De Bayle, 
en 1u propio ncmbre, en 101 1lguiente~ 
términos: 

cN9 78-C 

Alt"jindro Abaúnza E1plno1a, Mlnl1tro 
de Fomento y Obru Públicas, debldamen· 
te autorizado y en repre1entaclón del Go· 

blerno oe Nicaragua, que en Jo 1uceslvo 
se llamará e El Gobierno•, por una partf'; 
y L':!6n De B1yle, en 1u propio nombre, 
que será lh1mado cEI Contratista>, por 
otra parte, han convenido en el 1lguiente 
contrato: 

I 

Con el objeto de lnve1tlgar 11 _existen 
en 101 terreno• adyacente• al Río Coco y 
sus afluentes, o en los lecho• de e1to1 
ríos, arrastre• de río1 o aluvlune1 que por 
su contenido de oro u otro1 metales y por 
tu dificultades técnlcu y económlcat que 
ofrezca 1u t xplc-taclón, no puedan 1er be· 
neficlado1 en pequef\a escala; y que por 
consecuencia su explotación requi~ra, pua 
ser bendiciadoa en gran e1cala, una apre­
clab'e inverai6n de capital en maquinarias, 
accesorio• y medio• de trao1por te; y de-
1ean io el Gobierno. fomentar el dcaarrollo 
de esta nueva lnduatrla para la explota· 
clón de una - riqueza que de otro modo 
permanecería Inutilizable, concede permiso 
al Contratista para 1ue, por el término de 
1els af\01 contaioa de1de la fetha en que 
el pre.ente contrato entre en vigor, pueda 
explorar por to los 101 medios aproplado1, 
loa mencionados terrenos adyacentes al 
Río Coco y 11.l& afluentes y 101 lecho1 de 
tale1 ·rios. ' 

11 

En caao de que loa estudios prellmloa­
re1 Indiquen que en 101 lugare1 menciona· 
do1 en la cláu1ula anterior, pueden txistlr 
zona. o parcelu que merezcan una explo· 
tación en ,gran e1cala, o que requieran 
má1 amplios cateas para determinar e1ta 
última circunstancia, el Contratista deberá 
amojonar provl1lonalmente dichas zonas o 
parcelu, debiendo notificar al Gobleroo el 
área, ubicación y localización de las ml1· 
mu. El Gobierno reservará dichas zonu 
o parcelu al Contratista y éste emprende·. 
rá o contlnuuá en ellaa, 1u1 e1tudlo1 y ca· 
teo1, y podrá adquirir en cada zona o 
pucela, en forma legal ·y preferente, 11 
a1í lo 10\lcitare, den1ro del ·término de 
cinco aiio1 a contar de la localización de 
cada zona o parcela, el número de perle· 
neocla1, p1antele1, lavadero• o placere1 
que juzgare n~cesar!o1 o conveniente• para 
una explotación en gran eacala; todo ello 
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1ln perjuicio de cualquier derecho ya le 
gíthn<m mte adquirido o que e1tuvlere por 
adq ulr,lrae por haberae ya puJ:>Ucado legal 
mente alguna aollcltud de regl1tro antea 
de la notificación al Gobierno. 

El nó.mero de zonaa o parcelaa que el 
Gobierno reaervará al Contratl1ta no podrá 
exceder de diez, y cada zona o parcela no 
pojrá tener más de un mil hectáre&1 de 
extensl6n. -

Para m10tener, durante el término dt 
cinco aft 11 arriba Indicado, el goce de e1b 
re1erva, el Coutratl1ta pagará al Gobierno 
anualmente un cáuon de Un C6rdoba )' 
Veinticinco Centavo• (CS 1.25) por cad .. 
bec(área reservada, pago que deberá efec 
tuarae a'1te1 del vencimiento de cada anua 
lldad. Durante el periodo de 101 cinco 
afto1 de re1erva, el Contratl1ta podrá 1011 
citar el regl1tro de 1us descubrimiento• o 
denuncios de abandono, con el fin de ad­
quirir legítlm1mente cuantas pertenencla1. 
plantele1 o caídas de agua juzgue necesa 
rloa dentro de la 1uperfi~le re1ervada, 1IP 
perjuicio de 101 derecho• legales ya cona· 
tltuldo1 o por con1tltulrae, como queda 
dicho, conforme el C61lgo de Minería. 

Laa demarcaciones de la auperficle de 
laa zonaa o parcelaa re1ervada1-dentro de 
la cual mlentraa dure la reserva, no podrá 
preaentarae denuncio de terceró, 1lno s61o 
con el con1entlmlento del Contratl1ta, 1eráo 
hechaa por un ln~enlero nombrado por el 
Ministerio de Fomento. U na vez- hecha 
la demucaclón de cada zona o parcela, el 
Contratf1ta podrá, conforme el re1ultado 
de aus e1tudlo1, Introducir de acuerdo con 
el Código de Minería laa aollcltude1 pua 
titular a 1u favor, con loa requl1lto1 de 
ley, laa pertenencla1, planteles, place.re• o 
lavadero• que crea conveniente dentro de 
Ja 1uperficle re1enada; aleado entendido 
que la re1erva ce1ará al expirar el término 
de cinco atio1 arriba estipulado, aln perjui­
cio de que el Contratíata podrá cancelarla 
ante1, cuando ya la juzgue Innecesaria o 
hubiere obtenido adjudlcacioqea auficlentes. 

111 

El· Contra ti ita pagará, por las pertenen· 
clas o plantele1 que adquiera, loa corre1 
pondlente1 lmpue1tos de patente dentro de 
loa límltea e1tlpulado1 en este contrato; y 
la1 conce1lone1 conferlda1 en la cláusula 
anterior, no afectarán el derecho (que ae 
deja a ulvo de acuerdo ~on lo dilpue1to 
en el articulo z19 del Código de Minería) 
de loa naturale1 del paí1 para explotar, 
por 101 medlo1 actuallllente e mpleado1, alo 
u10 d 3 maquinaria y dentro de laa demás 
condiciones e1tableclda1 en el citado artí· 
culo 2 19. lu arenaa auríferas de 101 pla· 
cerea, crlq uea o rf 01 que ae encontraren 
denlro de la. parcelH re1ernda1, 

IV 

El Contratbta ae obliga a Invertir den· 
tro de 101 primero• 1ela 1fto1 de vigencia 
de e1te contrato, no meno1 de Do1clento1 
Mil Córdoba1 en exploraclone1, eatudlo1, 
iove1tigaclone1, cateo•, enuyo1 y prime· 
ro1 trabajos de explótac16n minera, No 
~e Incluirá en la-. expt'e1ada cantldarl, lo 
que el Contratl1ta ocupa.re en adquirir de 
oartlculare1, propledade1 mineraa, ni lo 
que en el cuno de una regular explota· 
clón, al llegare a ella, empleare "º mante· 
nerla; y 11 dentro de eae té ·mino, ex­
cluyencfo el tiempo que baya de de1con· 
tar1e por ob1táculo1 de fuerza mayor o 
caao fortuito, no hubiere hecho el Contra­
tl1ta dicha Inversión, perderá 101 derecboa 
y conce1lone1 que por e1te contrato ae le 
otorgan, Para el cumplimiento de esta 
cláusula, el Cvntratl1ta pre1entará anual­
mente, a la Secretaría de Fomento lu 
pruebu referente• a la1 lnver1lone1 que 
hubiere efectuado. 

V 

El Gobierno garantiza al Contratllta, 
durante la vl¡zencla de este contrato, que 
tan 1610 e1tará obligado él mi1mo, o 11ua 
1uce1ore1 o ce1lonario1, a 1atltfacer loa 
lmpueato1, taaa1, derecho•, tribntaclonea o 
cargaa de cualquier clase, que actualmente 
existen en la República, bien sean de 
carácter general o local, nacional, departa· 
mental o municipal, en la cuantía o pro· 
porción en que ahora e1tá11 eat11blecldo1, 
1ln que puedan afectarle loa que en el 
futuro hicieren mál onerosa la explotaitlón 
minera o los que ae lmpU1leren po1terlor· 
mente 1obre laa empresa1 mloera1, 1u1 
pertenencias, plantelét, obru, capltalea, 
pro<iucto1 o 1obre la exportaclc~n o venta 
de 101 mismos; aaí como también 1obre la 
Importación de materlale1, articulo• o efec­
to1 de toda cla1e que 1e utlllcen de ma­
nera directa o Indirecta en la lndu1trla 
minera; o aobre la1 gananclaa dAl Contra­
tista. Ea entendido que el Contrathta 
quedará 1lempre 1ujeto al pago del Im­
pueato Directo aobre el Capital ('fa1a), de 
101 lmpueatoa de ln1trucción Pó.bilca 
(Taalta), de Vialidad, de lienefi :encla y de 
Timbre y_ Papel Sellado conforme a la1 
leye1 generalea actualmente en vigor. 

VI 

Ademb del lmpue1to de exportación 
"xl1teote de Diez y Siete -Dólarea por cada 
kllo de oro fí1ico. el Contratl1ta pagará al 
Gobierno una participación para el E1tado, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo i71 de la Coo1tltucl6n Política de 
1a Repdbllca, de do1 y medio por ciento 
(1 1/2%) de la producción bruta de oro o 

l 
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de 101 otro• metale1, proce<iente de la1 
miau que el Contratilta explote b~j , lat 
eatlpulacfones de e1te contrato o el ml,roo 
porceohje •ubre et"' produ"cto de la venta 
de eaoa mlneralea, a opc16n del Gobierno. 

tlata lo• aumentos o c-reaclooe• que 1e 
bagan de lmpueato•. c'ere<:bo1, tasas, tribu· 
tac1one1, carga1, etc., n l deben apllcarae· 

VII 

Durante la vigencia de eate contrato el 
Gobierno mantendrá a favor del Contratla· 
ta, o de _1u1J auce1ore1 o ce1lonarlo1: 

a)-La libre lmportac16b concedida por 
e~ Art. 231 del Código de Minería y 
1u1 reformas, comprendiéndose en 
ella todoa aquello• artículo• •que por 
el progreso científico o ln1uatrlal 
hayan venido o vinieren a ser apll: 
cablea o utlllzable1 en laa explotaclo· 
nea mlneraa; 

• ) -Ctaando 101 aumeotl'• ae. b g •n por 
cauaa de una dlamlnucl6n del valoi 
adqul1ltlvo de la moned~; -~ 

b)-Cuando 1e trate de un n~evo lmpue•· 
to, derecho, tasa, trlbutacl6n, carga, 
etc., que 1u1tltuya a otro• con tal de 
que la au1tltucl6n no aumente. •u 
equivalencia expresada en d61aref; y 

c)-Cuando por una nueva ley ae mudl· 
fique la modalidad de recaudación 
del lmpueato, dere1 ho, tasa, tributa· 
ción, aún cuan.Jo •e baya dt jado 1ln 
valor la ley anterior. 

JX 
b)-La libre Importación que ·a la1 obras 

o • mpreaas que aumenten Ji produc 
cl6n lndllltrlal del paiir, concede la 
ley de 20 de Mayo de 1925 para Ja 
lmportacl6n de los articulo• Dfcesa· 
rlos para dlchu obru y empresas. 
lnclu yendo loa aeroplanos ( nto• con 
previo permlao y bajo control del 
Gobierno en •u• operaclone• y mante­
nimiento), autom6vlle1 y camlonea que 
neceahe para su propio u10 en co­
nexión exclusivamente con loa traba 
jo1 de minería, para tran1porte de 
empleadc1 o tritbajadorea, de mate· 
rlales de1tinado1 a la emprese, o de 

Con el fin de evitar la1 duda• que pu· 
dieren aobrevenlr en cuanto a maqulnarlu, 
berramlentaa, útiles, materlale• o articule•• • 
cuya apllcacl6n a la exolotaclón minera 
era, deaconoclda cuando ti C6jlgo de MI· 
neria foé emhldo, 1e declara expr~aamen· 

• rroductoa de é1ta. Lo1 término• de 
e1ta exención prlnclplaráo a contarse 
en lo relativo a cada plantel, -de1de 
que el Contntl1ta dé avl10 a la 
Recaudación Gene1al de Aduanas, 
por medio del Mlolaterlo de Fomen 
to, en cada caao, de au Intento de 
eatablecer cada nuevo plantel o df' 
explotar cada nuevo lavadero, crla· 
dero o veta; ... 

c)-La estabilidad de loa lmpue1tos a<iua· 
nero•, de pat nte1 mlnera1 anuales e 
Impuesto• o 1erv!clo11 con•ularea­
todoa loa. cuale•, com.o 1e con1lgna 
en la cláusula V 1erán pagados por 
el Contratl1ta en la ml1ma cuantla, 
forma y proporcl6n en que actual 
m ·nte •e cobran; 1lendo entPndldo 
que la estabilidad de loa lmpue1to1 
aduanero• ae refiere únicamente a Ju 
m"qulnarias y articulo• que ae usan 
en loa trabajos de explon.cl6n y ex· 
plotacl6n mlneraa, que actualmente 
aon gravado• con dicho• lmpueatos, 
lo mismo que a los producto• mloe· 
roa que ae exploten. 

VIII 

te que, tal como b1 venido admltléndo1e 
por la1 oficinas aduaneraa de la Repúbll· 
ca, entre 101 articulo• dA1tlnado• para la 
txplotací6n minera que gozan de libre 
lmportacl6n conforme el número 2 del 
artículo 23 t dtl Código de Minería, 1e 
lnclliy,m máquinaa dedicadas a la lndua· 
tria minera, ya 1ean dicha• máqulnu mo· 
vlrlaa por vapor, por agua, por corriente 
eléctrica, por ga1ollns u otro combustl· 
ble como aceite crudo o cualquier otro 
elemento deatlaado a fuerza motriz, ángu· 
los de hierro rara can ale•, araodelu, 
cadena1 de hierro, caoalea o canalone• 
para conducir agua, carro• de acero, co· 
rrea• o bandas de tra1mlai6n, cubo1, mu­
tlllo•, neumátlco1, paleas o garruchas, re· 
sorte1 de reducción, roldanu, tf'l 11 de • 
alambre de toda clase, torno•, maquinaria• 
elédrlcaa y aus acceaorlos, bateriaa eléc· 
trlcas de toda cine, alambr'e al1lador, 
clotaa para aislar, aisladores de cualquier 
material, cuftetu, locomotoru. rlelea, bar· 
cu, gaaolloa, barras, emplgone1, barraa de 
ecllaa, pernos para riele•, hllat.a y deaper· 
dlclo1 de algod6n para maquloarlaa, empa· 
quetaduraa de cualquier clase, bombH 
para extraer agua, cuero• para bombaa; 
mangueraa para agua y aire comprimido¡ 
ln1trumentoa de maqulnlstu, de herrería 
y carpintería; cabo• de madua para palat, 
cucharH de acero, llavea, mango• de pala1, 
de martillos y de cua.lquler otras berra· 
mlentaa, medida. de acero, paletH de ma· 
dera, plomadu, alerraa de toda cla1e, 
bacbuelaa, ruedaa de e1merll y demáa lu.-

La• eatipulaclone• de este contrato en 
que H declara que no afectuáo al Contra· 

trumento1 1emejantea; ti1ladro1 para arte• 
Hnoa, aceite para tranaformadore1 el~ ·tri· 
COI y para todo uao que H nece1lte ea -
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trabaj111 de minería, con 1u1 corre1pondlen­
tes plantele1 de bent ficlo y talleret; gra-
1a1 de toda clase, materlale1 en brulo, 
tale1 como: varlllas de hierro de cualquier 
grueso, cabilla1, e1plga1 de hierro, picote. 
te, remache• de acero, tachuela., tuercae 

• con 1u1 perno•, carburo de calcio, lámpa-
ru para mineros de cualquier 1l1tema y 
lámparas o bombillu eléctricas lncandes­
cente1, alambre de toda clase cemento . ' ' liquido para pre1ervar madera, pintura, 
gutapercha, aparato• quemadores para 1er 
usados con aceite• con hornlllo,, balanza1, 
cazo1, despolvadore1 o plncele1, probeta., 
retortaa para hornos u bornlllo!, tapaa de 
arcilla para crl1ole1, va1lja1 de lata para 
mue1traa de m ·tale1, guantea de a1be1to y 
lana de mader .. ; logrendleates químico• 
como;¡'Acetato de Plomo, Acldo Htrirocló­
rlco, Acldo Muriático, Acldo Nítrico. 
Acldo Sulflirlco, Amoniaco, Alinear, Bórax, 
Bromuro de Pota•lo, Cal viva, calcinada, 
Carbonato pe S~da y de Pota.a, Nitrato 
de Pota.a, Soda Cáu1tlca, Cal de marmol 
y Litargirio y todo Ingrediente químico 
de1tlnlldo al u10 de mlnu, tiendas de tela, 
Instrumento•, útiles y materfale1 de Inge­
niero y oficinas, filtros de lona o tela e1-
peclal pafa filtros, llnoleum especial para 
m~us concentradoras, ·fibras de coco en 
forma de carpeta para filtros, medicinas e 
Instrumentos de cirujía para u10 ex•:lu1lvo 
del Hospital de la Empresa; toda clase de 
ma.terlale1 de combu1tlóa para el alumbra­
do entero de la mina, cillndro1 de vidrio 
fraacos de vidrio, medidores de vldrl~ 
graduado, carbón, nafta, gaaollm1, petróleo 
crudo o cualquier otro combu1tlble seme 
j"ote, tanque• y vaslj~• para el transportt> 
o con1ervaclón de los ml1mos (combu1tl­
ble1). Toda clase de uten11llo1 neceaarlos 
pua· el procedimiento de claouraclón como: 
dados d' acero, vaaijae de lata, zapatoae1 
?e acero, zinc de toda forma, tanques, ca­
JU de precipitar, de hierro o madera, lla­
ves, bombas, tubos, hotno1 y demás 1ub1· 
tanelas usada. en el laboreo d~ mlnu con 
1u1 re1pectivo11 talleres y plantas y obje­
to• usado1 en cualquier 1!1tema de trata 
miento de bro1a o lavad<J de arenas auri· 
feraa para la extracción de 101 metales que 
contengan. Además 1e comprenderá ea la 
exención previ1ta en e1ta cláU1ula cuale1 
quiera otra1 maquinarias, inclusive 101 
vehí.c~lo11 neceaarlos para tran1porte terres­
tre, aereo y fluvial, 1u1 acce1orio1 y re• 
pue1to1; dragas, aaí como cualquier otro 
material, equipos, herramientas y artfculo1 
de tuda cla1P,, que 1ean necesario• para la 
Instalación, funcionamiento y explotacl6a 
de laa empreaa1 mineras del Contratllta. 

Cada vez que el Contratl1ta diere otro 
uso sin permiso del Minl1terlo de F Jmen· 

· to, a 101 articulo• Importado• ala lmpuH-

toa de Introducción conforme a e11a c:áu­
sula, 1e1 á penario con ·un l multa de uo1 
Mil Córoobaa (C$ 2,000.or ), que le Impon­
drá el Ministerio de Hacienda, sin per jui­
cio de quedar 1ujeto a las penas que e1ta­
blece la Ley de Defraudación Fi1cal . 

X 

Durante la vigencia de este contrato y 
ala perjuicio de la re1trlcclóo que ae e;ta• 
blece en el párrafo siguiente, el Gobierno 
reconocerá y garantizará al Contrati1ta, el 
derecho de exportar y dl1poner libremente 
del oro físico y otros metale• y de cual­
quier producto que extu.lga de 101 mine· 
rale1 que explote bi!jo los términos de e1te 
contrato, sin pagar más impue1to1, ni 1u­
frlr otros cargos, premio• o trlbutaclone1 
diferente• de 101 vigentes en esta fetha, y 
•In quedar 1uj~to a ninguna restrléclón o 
limitación de ninguna c1 .. 1.-; entendiéndo­
se que la exportación y dlapcslclón que el 
Contratl1ta hiciere del oro fí1lco, metales 
y productos que extraj~re de su1 minera­
les, no constituye ni constituirá para nin· 
~ún efecto, una operación de cambio In­
ternacional. 

Sin embargo, mlentraa e1té en vigencia 
el pre1ente contrato, el Contratl1ta se obli­
~a a vender al Gobierno o al Banco Na­
cional de Nicaragua, en córdobas, el vein­
ticinco por ciento (z:,Ofo) del oro físico que 
extraiga, o el equivaltmte en 1u v:tlor en 
dlvlsaa extranjera1, conforme la cotización 
corriente en las plazas de Londres o de 
NeW' York al tipo de cambio oficial vl­
l{ente en el pa(1 a la fecha de la respectl• 
va operación. - . . 

Iguale• obllgaclonea y prerrogatl vu a 
las eatablecldas en e1te párrafo regirán en 
cuanto a los demás metales y productos 
que en sus trabajo1 de explotación, extrai­
ga el CcrlÍtratlsta de los mlamo1 minerales 
durante la vigencia de este contrato, A1l­
ml1mo, el Gcblerno reconoce y garantiza 
al Contratl1ta, durante la vigencia de este 
contrato, el derecho de efectuar 1in 1uje .. 
cl6o a ningún control y reatrlcción, todu 
aquellas lmportacione1 de maquinarlu, 
dtlle1, aparatos, articulo1, enseres y mat.,. 
rlale11 que-, a 1u juicio, considere necesario• 
o conveoiente1 para una adecuada expló­
raclón y explotación de 1u1 minera1Ps1 y 
sin que en ningún caso el Banco Nacional 
de Nicaragua, ni ninguna ln1tltuclóo del 
E1tado tenga que 1umínl1trar o vender 
cambio• lnternaclonale1 para el pago de 
t 1le1 Importaciones, También podrá Im­
portar el Contratista, mercadería o produc­
tos extranjeros de1tlnado1 a 1er vendldo1 
al público en general dentro de 101 lími­
te• de 1u zona minera, siempre que pague 
esta1 lmportaclooe1 con 1u1 proplo1 cam· 
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hlo1 lnternaclcnale1. En · eate caeo, el 
Contratista pa11ará el impue1to del diez 
por cl;nto (1• °lo) 1obre el valor de cada 
importación que fué eatablecido por la ley 
de 8 rle J unlo de 1938 1 mientras el refe­
rirlo Impuesto estuviere en vigor con ca­
rácter Reneral 'y fuere aplicado también 
generalmente a toda Importación del ex 
terlor; y 11 dicho lmpue1to fuere modifica 
do rf 1u•tltuldo por otro sobre lmportaclo­
ne1 slmilare1, el Contratista paRará el lm­
pue1to modificado o el nuevo lmpue1to. 

Mientras el Gobierno mantenga efectiva• 
y en vigor las actuales re1trlcckne1 1obre 
op .. raclone1 de cambio internacional y ex 
portaclones de oro, contempladu en laa 
leye1 actualmente en vigencia, el Contra­
tlata se obliga a 1ometerse a las dhposi 
clones de esas leye1 tan solo en cuanto I" 
refieran a la venta al Banco Nacional rle 
Nicaraguca, del veinticinco por ciento (25°/0) 
de laa letrat de cambio o del oro que 
debe venderle a ·esta' 1,Jistltuclón conforme 
e1ta mlama clá•JSula, y de las demás letras 

• de cambio o dlvhu que el Contratlata 
necesite traer a Nlcar11gua y realizar para 
cubrir gaatos de exploración y explotación, 
en el pala; siendo conv ·nido que Ja venta 
df! tales letra1 o camblo1 Internacionales 
se efectuará al tipo de compra que el 
Banr.o Nacional de Nicaragua estuvtere 
usando en la propia fecha máa próxl!Jla al 
día en que ae lleve a cabo cada operación, 
en la1 compras de dólares que dicho Ban 
co Nacional hiciere al oóbllco. El único 
premio o cargo que el Binco Nacional 
po 1rá percibir por 1u Intervención en di­
chas transacclonea 1erá la comisión o pre 
mio que cobra al póbllco, es decir, no 
mayor del uno y un cuarto por ciento 
( 1 /4) por giros a la preaentaclón, no 
quedando obllgldo t.I Contratista a reco­
nocer ni PªR'ªr por dlchu operaclone1 d(­
ventl, ningún Impuesto, coml116n, cargo. 
premio, descuento, servicio, compensación 
ni remuneración ful'r a de loa ·actualmentt 
establecfdo1. 

No ~batante lo estipulado antes en cuanto 
a libre exportación y dl1ponlbllidad del 
oro por parte del Contratl1ta, al convinie­
re a loa Intereses del Gc.blerno comprar 
el oro que produzcan laa minas que explo­
te el Contratista, la exportación ae hará a 
base de que el Eatado tiene <>pelón para 
comprarlo en la plaza a que haya 1id<' 
exportarlo por el Contratlata conforme a la 
cotización oficial de la reapectlva bol.a en 
la fe,b'l de compra, deblen1o :aeclarane 
esa opción en h docum .. nraclón que am 
pare ·el embarquP.. Et Gnbferao i or medie 
del correapon 1lente certificado de ,refina 
cl6n de h1 caaa a donde de comun acuer<l1 
haya siJo remltído, comprobdrá la cantl· 
daa del oro e:Kportado. Si no bublore eae 

acuerdo, la reml1lón aerá hecha por el 
Contratl1ta a una de laa cuas de moneda 
'1e 101 Estados Unidos de América o de 
Inglaterra, pero alempre por medio del 
puerto. más có.nodo y que requiera menoa 
gaatos. 

Para hacer uso de la opción, el Gobler· 
no hará 1aber al Contratlata con aeaenta 
días de anticipación au determinación de 
comprar el oro que produzca la empreu; 
y la compra ml1ma del oro que ae exporte 
de1pués de eaa fecha, 1e hará pagando In­
mediatamente contra 1u entrega. llbre de 
todo lmpuéato, cargo, ce m · 1fón, premio, 
descuento, servicio o remuneración y en 
general de toda tributación, en giros ban­
carios a la vista sobre New Yo k o Lon­
dres, un pr~clo neto igual al que obten­
drfa el Contratista conforme la cotización 
de la plaza a que haya sido exportado ti 
él mhm J hubiere vendido el oro libremen­
te a cualq11ler otra persuna o entldarl; 
siendo entendido, en todo ~aso, que el 
Gobierno desiste de la compra 1i no paga· 
re el precio inmediatamente en la forma 
dicha una vez avlaado para efectuar el 
pago. 

XI 
El Contratista quec!a autorizado para 

conatrulr en terreno•' de au propiedad o 
en loa que en lo auce1lvo adquiera por 
cualquier título legítimo y aún ocupando 
terreno• naclonale1, para lo cual el Go­
bierno le concede el uso de e101 terre· 
noa, lineas férreas, tranvías terre1tre1 o 
aéreos y "carreteras para la explotación de 
IUI propias empresas eatablecl-daa O por 
e1tablecersP, debiendo 1er el ancho de las 
fajaa Igual a la del Ferrocarril del Pacífico 
de Nlcuagua, y a las carreteras de prl· 
mera -=laae que construye el Gobierno. 
En cuanto se relacione con tale1 ferroca· 
rrlles y carretera• 1e declara la empre1a 
de utilidad pública. Pod1á a1lmlamo el 
Contratista conatrulr e lnatalar en todos 
esoa terreno1 líneas de fuerza motriz o 
eléctricas, acueductos, tuheriaa y en gene· 
ral, cualquiera otra• obras deatlnadas al 
1ervlclo de las obra1 Indicadas o que tenga 
por objeto producir, transportór o conducir 
fuerza o energía eléctrica, hidráulica o de 
cualquier otra cl11se, pudiendo utilizar, 
para todos esos fines, las aguas y caidaa 
de los ríos, con la obligación de someter ~ 
los planos de la1 obras que lntentt;' con1-
1rulr, a la aprobación previa de la Dlrec· 
clón General de Ooras P'úbllcas. Para 
todu eaas obras se de~lara a la empresa 
de utilidad públléá, y· tendrá el Contra tia ta 
previo loa trámites lrgdle1, derecho• de 
expropiación de loa terrenos 1uperficlale1, 
en donde tales obra1 deben construlne, al 
fueren de necemldad, •~gón el dictamen de 
la Dh•i;Qlón Gectral dt Obra1 fAbfü;;a1, 
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El Contratlata, previo perml•~ del E1ta· 
do y convenio con lo.1 partkultre1 y com· 
pafiia1, pocirá también conectar laa. vías <1• 

comunlcac16n de que aquí 1e trata con In 
ahora exlatente1 o que puedan llegar 11 

exl1tlr de propiedad nacional o de partl· 
cularea o Compaftiu, 

El Contratl1ta cuanrfo lo juzgue con'1e· 
nlente pondrá el ferrocarril al 1erv~lc. 

pábllco para carga y pua pas11jeros, con 
forme tarifa convenida con er- Gobierno, y 
en caao no ae pu1leren de acuerdo, lt 

aplicará la tarifa del Ferrocarril del Pací, 
fico de Nlcaral{ua, menoa el 25 °/0 • El 
Gobierno tendrá derecho en laa Jlneaa del 
Contratlata, a laa milmu franqulclaa de 
que goza en el Ferrocarril del Pacifico rle 
Nicaragua. Durante el té·mlno de e1te con­
trato, el Contrathla gozará del derecho de 
utilizar laa pledrn de construccl6n o de 
adorno, arenal, pizarras, arclllaa, cale1, pu 
zolanu, turbaa, margu, maderas y demáa 
aub1tanclaa que encontraren en terrenos 
erlale1 del E1tado o MuniclpaJea, de la 
ml1ma manera que actualmente conceden 
101 Art1. 6 y 11 del Código de Minería. 

XII 

El Contratlata tendrá de"recho de lo atalar, 
Htablecer y mantener por 1u propia cuen 
ta, para el propio u10 de 1u1 empreaa1, en 
la1 propledadea mlneraa que adquiera y en 
1ua proplH oficinas, laa lnatalaclonea de 
comunicaciones eléctrlcaa y radiográficas 
conveniente• para 1ú propia empreu, 1u· 
jetándoae a los regh m mto1 vlgentea. Po 
drá también conatrulr e lnatalar campo• de 
aviación o e1taclone1 para 1u1 tran1porte1 
y comunlcaclone1 y hará con el Gobierno 
o con laa emtaclonea 21jl'naa 101 arreglo• 
nereaarloa para laa conexione• y control. 

Laa e1taclonea radlogaáficaa o de comu 
nlcacl6n eléctrica, deberán e1tár bojo el 
control de la Dirección General de Comu· 
nlcaclonea de Ja República. El Contratls· 
ta, cuando lo juzgue conveniente, podrá 
poner al aervlclo público mediante regla· 
mento y tarlfa1 convenidas con el Gobier 
no la1 lnatalacionea de comunlcaclone1 
eléctrlcaa o radlográficae, aai como aua 
campo• de aviación y eataclone1 de trana· 
porte, El Gobierno tendrá franqulclu en 
e1to1 1ervlclo1 y podrá uear libremente 101 
aeropuerto• para fine• mllhare1 y demáa 
de lnte1.é1 público. 

XIII 

El Ccntratlata, ato perjuicio de lo prea­
crlto en el Código dt-1 Trabajo por pro­
~ulgar1e, ae obliga: 

ii)-A mantener ea 1u1 campamento• 
prfoclpalea y ,de modo peqnaoeate, 
dl1penaarlo1, medicinas y otraa faclll­
dade1 para la aala~eocla:igratulta de 

1us empl• aio1 y trah1:oj tdorea enft"r· 
moa, todo aln perjuicio de la obllga­
cl6n en que e11á de mantener un 
ho1pltal debidamente organizado para 
la aal1tencla de loa enfermo• de la 
Empresa, 1lempre que d número de 
oµerarlo1 1ea mayor de dente·; 

b)-A entregar al Gobierno cada mea la 
1uma neceaarla para el mantenimien­
to de la pollcíc& que requiera el Con­
tratl1ta o la Comp~ftía para garanti­
zar el orden de loa minerales que 
esté explotando, Se oblll{a aalmlamo 
a mantener un ho1p1tal regentado 
por un médico nlctragQ .. nse para la 
aal1teocla gratuita por accidentes o 
enfermedade1 en general que re1ulten 
como con1l'Cuencla de lrs trabajoa a 
101 empleado• y trab jadores, en cada 
mineral en que esté ocupando máa 
de cien, y a 1umlnl1trarle1 médico 
gratuito y medicinas gratl1 en carla 
mineral en que 1u· número fuere 
menor. Se compromete Igualmente 
a ettablecer eicuelas bajo el control 
del Mllllaterlo re1pectlvo y a pagar 
el arriendo de edlficloa e1colare1 y 
1ueldo1 al personal de las e1cuela1 . 
para la educación gratuita de loa 
htjoa de los empleados y trabajado· 
re1, en aquello• mlneralea que haya 
emprendido uua regular explotac16a, 
de acuerdo con el .Mlnl1terlo de 
In1truccl6n Pública; 

c)-A no coartar la libertad de vender 
m ncaderlaa t:n los caaerioa o pueblo• 
que e1table"tlere el Contratl1ta, en 
terreno• que adquiera conforme e1te 
Contrato, y a no Impedir el libre 
trán1lto por carreteras o caminos que 
conduzcan a e101 pueblo• o caaerioa, 
ni el tranaporte por ello• de mercade­
rías que 1e destinen a ser vendidas 
en Jos ml1mo1 caaeríoa o pueblo1, 
todo mlentraa 101 vendedorea de mer· 
caderíaa no hagan comercio Ilícito 
con materlalea o producto• mlnero1 
del Contratl1ta, 1lendo entendido que 
el Contratlata queda autorizado para 
"prohibir o Impedir el t1áfico y venta 
de toda cla1e de bebldaa embrlagan­
te1; 

d)-A pagar el aalarlo de 101 trabaj 1do­
rea en moneda de curao legal aln 
poder hacerlo en otra forma pero re-
1e1 váodoae el Contratista el derecho 
de_ abonar1e, de 101 ·aalarlo1 de loa 
trabajadores, 101 adelanto• o 1uml­
ol1tro1 hecho• a ésto• en dinero, por 
artículo• vendidos, solamente ua 25°/0 
del total del salarlo devengado. El 
pago de loa aalarlo1 de los trabaja­
dore1 1erá hecho al fio de cada 11e­
m¡na y en el lugar m11mo donde el 
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trabaj¡dor pre1te 1u1 aervlclo1 ulvo 
convenio en contrario. El ularlo no 
deberá retenene, en todo o en parte, 
por concepto de multa; 

I 

e)-A sujetarse a loa .prlnclplo1 de hlgie• 
ne lo mismo que a Ju dl1po1lclone1 
y leyt>I de la Sanidad, en lu fábrl· 
ca. y ta lit-rea h tbhaclones u ofi ~lnaa 
que ln1tale el Contratista¡ a.í cnmo 
en 101 demá1 lugarei en que deben 
ejecutarle 101 trabdjos. En Ja ln1ta· 
bctón y manejo de la1 m'lqulnarlu 
en las mlnaa que llegue a explotar 
adopta1 á 101 procedimiento• adecua· 
do1 para evitar perjuicfo1 a 101 tra­
baj~dore1, orgaalzando el trab¡¡jo de 
modo que resulte la mayor garantía 
pna la .alud y vida de ello1, pro· 

· porclonándole1 al efecto, má1cara1 para 
pre1Prvarlo1 contra la 1illco1l1 y 
cualquier otra enfermedad y equipo• 
nece1arlo1 mleatra1 eatén en el tra· 
bajr; 

f)-A aprontar tan luego 1ea requerido 
por el Mlol1terlo de Fomento los 
gaatoa nece1arlo1 para laa lnspecclo· 
nu que el Gobierno practique, por 
medio de ln1pectorea o delegadoa en 
las t-mpresaa, objeto de- este contrato. 
El monto de e101 ga1to1 no podrá 
f'Xceder de Qulnlectos Córdobai , , • 
(C$ 500.00) anuale1. 

XIV 

SI para 101 trabajo• de exp1otacl6n de 
loa metale1 que el Contratl1ta ae propone 
explotar, hubiere necesidad de eatablecer 
fundiclone1 que pudlrren arrnjar ga1e1 que, 
a juicio de la Dirección General de Sanidad, 
fueren perjudlclalea a h aalud, ae conviene 
desde ahora, en Cl!le tale1 fundlclonea 1010 
podrán lnstalarae en lugarea adecuado1; de 
manera que no causen perjulclo1 a tercero•, 
El contratl1ta, en todo ca10 y 1lempre de 
acuerdo con 101 Mlnl1terlo1 de Higiene y 
Fomento, fijará 101 avl101 que fueren ne 
ce1arlo1 v adopJará laa medidas que dlcbo1 
Mlnl1terlo1 acoñ1ejen para la protección de 
la vl.ia de 101 empleado• del Contratl1ta 
a1f como para evlta'r al póbllco, ar.lmalea 
y propledade1, cualquier dafto o pellgr<', 
que pudiera ocurrir. SI por cauma del esta· 
bleclmlento de dlchu fundldone1 alguna 
penona fuere perjudicada en 1u1 blene1, la 
Empren la Indemnizará a ju1ta taaaclón 
de peritos. La loob1ervancla por parte 
del Ce ntratlsta de lu medftiaa preventlvaa 
que fueren convenidas de acuerdo con 101 
Mlnl1terlo1 de Salubridad Póbllca y Fo 
m"nto, le hará re1pon1able por 101 dsfto1 
C&\Hadoa. 

XV 

El Contratl1ta 1e compromete a ocupar 
en 1u1 trabaj ,, empleado• y operarlo• ni· 
e 1r1111Qen1e1 en proporción no menor· del 
75 °lo comprendiendo eate porcentaje a to· 
du Ja1 categoríu. 

XVI 

Lo1 beneficlo1 concedido• por e1te 
Contrato 1erán ap'lcable1 al Contratl1ta y 
a Ju empre1a1 que el Contratl1ta organice 
para explotar 111 propledadt-1 minera. que 
legalmente adquiera del E1tado o de par· 
tlculare1 y cuya explotación mJntenga ·en 
la1 condlclone1 legale1 y conforme a la1 
e1tlpuhclone1 de e1te contrato. 

XVII 

El pre1ent., contrato podrá en to··o caao 
eer traepaaado a cua'quler particular o 
compaf\ia, con autorluclón previa y eacrl· 
ta del Mlnl1terlo de F1.Jmento, má1 n6 a 
Gobierno extranj ·ro. 

En ningún caso poJrá ooorrlr el Contra· 
tlata a la vía diplomática (>ara la re1olu­
cl6n de cualquier dificultad que 1obreveo· 
ga en la práctica de e1te contrato, La 
contr;¿vencl6n a e1te articulo 1erá motivo 
de caducidad. 

XVIII 

E1 convenido que 11 durante la vigencia 
de e1te contrato 1urglere algún caeo de 
fuerza mayor o caao fortuito que Impide ·a 
al Contratista llevar adelante 101 trabajo• 
que ion objeto de eate contrato, 101 plazo1 
y términos eatlpuladoa en este contrato 
quedarán en 1u1pen10 por todo el tiempo 
que dure dicho ca10 fortuito o fuerza ma· · 
yor y treinta diaa máe. 

XIX 

El preaente contrato durará veinticinco 
aftos contado• de1de que el Contratl1ta ex­
pre1e 1u aceptación 1 laa condiciones defi· 
nltlva1 en la1 cualea haya recibido su apfO· 
baclón por el" Poder Legl1latlvo; para lo. 
cual 1e le concede un plazo de treinta 
diu contado• de1de que 1e le tra1crlba 
e1ta aprob1d6n. 

No obstante el plazo fijado en e•ta cláu· 
tula, el preeente contrato caducará en 101 
caao1 que ee han mencionado en el curio 
del mismo y e1peclalmeatd en 101 alguien· 
tea: 

a)-Sl dentro de 101. 1el1 afto1 siguientes 
a Ja fecha en que empiece a regir y 
de1contando el tiempo en que el Con· 
tratl1ta por cau1a de fuerza mayor o 
p~n Qa1e fortullG 110 bublo11 bocbo 
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en e1tudlo1, cateos, ln1talaclone1 dt­
planta1, y trab jJ1 de exploración, la 
lnveral6n mencionada en la cláu1uld IV; 

b)- )1 faltare al pago del canon anudl 
con relación a la supt>rflcle cuya re· 
aerva dt •~are mantene•; 

e)- ?or no tener el Contrathta un apo­
derado general en la RPpúbllca; 

d)-Por cualquier contraban<io que come­
tiere el Contrathta en la exportación 
del ore; 

e)-Por faltar a lo preceptuado en la 
C 1áu1ula XVJI; 

f)-Por reincidencia debidamente C.Jm 
probada en la Infracción de lo dli • 
pue1to en el Art. 2 19 del Código dP 
Minería, reapecto a loa re-echos de 

explotación garantizado• a 101 natura· 
le1 del pai1. 

Cualquier diferencia que aurglere entre 
las partea conltatantea será reauelta por 
un Tribunal de Arbitramento compueata 
de doa arbitradores de1i!{nado1 uno por 
cada parte, debiendo nombrarae el tercero 
por loa miamos do1 árbltroa, ante1 de t>n· 
trar a conocer del pnnro o puntos cueatlo· 
nado•. SI ello1 no se avinieran, entonce1 
el tercero aerá dealgnado por el Prealdente 
de la Corte Suprt>ma de Juatlcla de NlcQ· 
ragua, El fallo unánime de 101 do1 arbl· 
tradore1 o del tercero en 1u ca.o, deberá 
emltlrae dentro del plazo de 1e1ent11 días y 
1e•á final y no habrá, por e1peclal reoun· 
eta que desde abora hacen, recurao alguno 
ordloarlo o extraordinario. 

En fe de lo cual firmamos el preaente 
contrato en Managua, D. N., y eo el Dea· 
pacho del Mlolaterlo de Fomento· y Obr1:11 
Púhlica1, a loa velntltré1 día1 del mea de 
Octubre de mil DI VdClento1 cuarenta y CUa· 

. tro.-(f) A. Abaú.iza E, Mlnlatro de Fo­
mento y Obraa Públlcae.-(f) León De B1yle, 
Con tra'ti1 ta. 

El Prealdente de la República, 

Acuerda; 

Aprobar en todaa 1u1 partea el contrato 
que antecede, 1u1crlto por el 1ef'lor Mlnl1· 
tro de Fomento y Obraa Públicas, y el doc­
tor León De Bayle. 

Comuníqueae.-Caaa Pre1ldenclal, Mana· 
gua, D. N., 23 de O~tubre de 1944 -A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de E1tado en el 
Deapacho de Fomeoto y Obraa Públlcaa­
A. Abaúau E.> 

Art. 29-Esta Kesoluclón empezará a 
regir dea 1ie 1u publicación en e La G acet, >, 
Diario Oficial. 

Da1fo\en el Salón de Se1ione1 de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D.N., diez 
de Enero de mil noveciento• cuarenti. y 
clnco.-(f) A. MontenPgro, D. P.-(f) A. 
Cantarero, D. S.-(1) Criat. Ro i? i ~uu Z. -­
Aquí el Sello de la Cámara de Diputado•, 

Al Poder Ej 0 cutlvo.-fámara del Sc,na· 
do. Mana2ua, D. N., 23 fl,. Enero de 
1945. - (f) Onofre Sandoval, S. P -Por la 
Ley.-(1) J. Soló:z&no Díaz, S. S.-Héctor 
M~mbrtlh. S. S.-Aqui el 1ellu de la Cá­
mara del Senado. 

Por Tanto: 

Ej cúte1e.-Ca1a .Pre1l<:lenclal.-·· Mana rzua, 
D. N., veintinueve de Eriero lie mil nove­
ciento1 cuarentlclnco.-(f) A. SOMOZA.­
Aquí el Gran Sello Nacional. - El St!creta· 
rlo de E1tado en el Despacho lie Fomtnto 
y 00. PP.--Alejrndro Abaúnza E.1 

El Prealder.te de la República, 

En vl1ta de la comunlcac16n de 23 de 
Febrero último, dirigida al Ministerio de 
Fomento y Obra1 Públicas, por el doctor 
León Da B .. yle, en la cual manlfü.1ta que 
acepta todos y cada uno de loa término• 
y condlclonea en que fue aprobado por ti 
Poder Leglalatlvo el contrato que celebró 
con el Gobierno de la Rt>públlca para ex· 
plotaclonea mloera1, el 23 de Octubre pr6xl· 
mo pa.i.do, aprobación que fue otorgada 
por las Cámaraa de Dlputadoa y de Senado· 
re1, 'rupectlvamente en re1olucl6n N9 77 
de 10 y 23 de Enero del corriente ati.:> y 
aanclonado poi· bl Poder Ejecutivo el 29 
del ml1mo me1, 

Acuerda: 

Poner en vigor el contrato de que se 
ha ht cbo mención, en loa 1 é ·minos expre· 
aados en la Re1olucl6o de laa Cámaraa 
L<!glalatlvas de que 1e han hecho r .feren· 
cla, debiendo surtir 1u1 efectoa de1de la 
publicación de dlLbil resoluc16n y de.1 pre­
st>nte Acuerdo en e La G;aceta1, Diario 
Oficial. 

Comuníqueae y Publíquese.-Caaa Pre1l­
denclal .-Managua, D. N., 3 de Marzo de 
1945 -A. SOMOZA.-EI Secretarlo de 
Eatado en el Despacho de Fomento y 
Obras Póbllca1.-A. Abadnza E.1 
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PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 16 
El Pr~sidente de la Reptíblica, 

tamento Bancario y los demás bancos y ca· sas bancarias autorizadas: 
Compra - C$500.00 x l]S$100.00 
Venta 503.25 x 100.00 

en uso· de sus facultades y en el deseo de proteger en la mejor forma posible todas las actividades productoras de divisas en Nicaragua, . 

b)-Mantener el precio que deberá pagar el Departamento de Emisión por cada onza troy de oro fino (veinticuatro ki­latel'l) de producción nacional, en .... C$166. 00 que fue fijado por resolución del Consejo Directivo, de fecha 25 de Febrero 1942. Por consiguiente, el precio para compra de divisas prove­nientes de exportación de oro seguirá siendo de C$498. 75 x US$100. OO. al tenor del Decreto Ejecutivo del 9 de Enero de 1941. 

Decreta: 
19-Aprobar las siguientes proposiciones de fecha 28 de Febrero :de 1945, sometidas por el_Consejo Directivo del Departamento de Emisión del Banco Nacional de Nicaragua. a)- Fijar los siguientes tipos de compra y venta de divisas dólores, que regirán para el Banco Nacional de Nicaragua y demás bancos y casas bancarias auto­rizadas establecidos en el pafs, para las divisas provenientes de exportaciones de productos naciorrales. 

Para negoch:1ciones con el ptíblico: 

29 - Esta ley, que modifica en RU parte pertinente el Decreto Ejecutivo del 9 tle Enero de 1941. es de emergencia, y empe­zará a regir desde el dfa siguiente de su publicación en «La Gaceta•, Diario Oficial, y hasta el treintiuno de l\larzo de mil nove­cientos cuuenta y seis. 

Compra-:-C$500.00 x US$100.00 
Venta - 503. 75 x 100.00 

Para negociaciones del Departamento de Emisión del Banco Nacional con el Depar-

Dado en Managua, D.:.N,. Casa Presi­dencial, a los dos días del mes de Marzo de mil novecientos cuarenta Y' cinco.~ A. SO­MOZA. - El Secretario de Estado en el Des­pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

NOTA DE LA R.-Publlcase nuevamente esta Le.Y.: por ·Íl!ber salido errado en el No. 50 del 6 en curso. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
BANCO NACIONAL DE NICARAOUA.-DEPARTAMENTO BANCARIO 

Afovimienlo Diario de la Relación de Encajes en Moneda Legal y de los 
Depósitos y Oóligaciirzes Sujetos a Encaje 

...... . . 
Enero 1 Exigibilidadrs 1 fxigibili.:ia-1 t.;:-~ªJª 1~ H~n·¡ Encaje Legal 1 Excedente de 1945 ~ la Vista des a Plazo . de En:.i~iÓ~ 0

•· Mln mo Encaje --~~-'-~~~~---~~~--.,--'---~~~ 

Merma de 
Encaje 

2 
3 
4 
5 
6 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
22 
23 
24 
25 
21) 
27 
29 
3'1 
31 

CS: 35.897 058.95 <J: 399.094.M <J: 
3ó.205 507.11 399 094 M 
36.128 535.95 399 094.64 . 
35 934 932 70 399 094.64 
35.8 1 6 600 19 3tJ9.09 I M 
36.n33.ó58.lll 399.094 64 
36 747 805 69 3g9 09196 
36.743.585 31 399 093 96 
36.72l.93J.06 . 399 09196 
36 868 909 59 399 093.96 
36.826 676 49 399 09196 
36.82.J 529.11 399 293 96 
36 87 l .ó73.75 400 563.96 
36,744 640 65 400.5~8.96 
37 055.728 91 400.083 96 
37 387.479.92 39\1 G§8 96 
37.296 701.04 399.0c8 96 
373•9917.11 39918896 
37 283 548.54 3 9.088.96 
37.1~6.8!!7 08 399.088.96 
37 3:l2 077.74 402.588.96 
37.313 650:6 402.788.96 
37.230.076.67 391 788 96 
37.426 412.84 392.700.06 
37.046.05281 402 831 62 
35.168.08 1 ::7 430 131 62 

6 142.562.37 <t: 
6.269.057.43 
6.419.482.36 
6 5í9.803 34 
6 324 512.11 
6.4 3 396.18 
6 824882.43 
6.~9,) 052.96 
7 443 728.78 
7.3c9.390 57 
7 103.139.35 
7.314.829 51 
7 .506 088.17 
7 042.0-14.28 
7 096 382 34 
6.91J5 :•27 24 
7 09J(i88 58 
7 2 ·8.168 97 
7 463.176.17 
7 651.038.80 
7 781.492.53 
6,703.265.47 
6.514 4b0 80 

- 6.03'1.8'l"i 25 
6 361 3r.8.'55 
5.487 49 i.24 

4.331.592 7') <s: 
4 36!! 606.53 
4 359 369 99 
4 336137 60 
4321.937 70 
4.147,984.71 

, 443~.682 32 
4433.17588 
4 430 817.37 
4.448 214.79 
4.443146 82 
4 443 501 13 
4.448.634 69 
4.413.3Q2.22 
4.470.692.81 
4.510 442.93 
4.499 549 46 
4.511.935 39 
4 4Q7.97' .16 

.4.486.371.79 
. 4 510.00161 

4 501.805 38 
4 491 116,54 
4 514 731 54 
4 4b9.6llfl 24 
4 245 977 6j 

1 810.969.62 
1.900.450 90 
2.060.112 37 
2.223.6n5 74 
2.002 574.41 
2.06'>.411.47 
2,·,9120011 
2.465.877.08 
3 062.911.41 
2.86 '.175.7~ 
2 659.992 53 
2.87 1.328 38 
3 0'>7.453 48 
2.608. 702 06 
2 625.689 53 
2.484.884 31 
2.59.J.~39 12. 
2. 726 233.58 
296'> 205.01 
3 ló4607,0I 
2 773.487 92 
2.206 460.09 
2.lJ23344 26 
2.122.123.71. 
] 8 461231 
9 241.515 59 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CAJA NACIONAL DE CREDITO PUPULAR 

Movimiento Diario de la Reladdn de Encajes en M'!_neda Legal y de Jos 

Depdsttos y Obligaciones Sujetos a Encaje 

fnPro 1 Exigibilidadea 1 Exigibilid•· j ;: N:t b!~~-1 Encaje_ Legal 1 Exceden~e de 
19j5 a la Vi~ta des a Plazo de Pmisión • Mlmmo Encsie 

Merma de 
Encaje 

2 <J 604.241 77 4 124 173 04 4 96 678 68 4 27 494 36 
3 605.856 86 125.67 1 82 96 937 .09 28. 7 • 4 73 

4 60615140 123.946.19 96.984.22 2696197 
5 615 439 82 132 622.79 98.470.37 34.157.42 

6 616.929.97 109.602 90 98.708.78 10 894 12 
#8 615 314.89 108.194 84 98 45·138 9 744.46 

C} 617311 84 115.460.98 98.769 89 16 6Ql 09 

10 619276.78 11614503 990~4.28 17.26075 

11 621.11547 117.914.23 99.37847 18.53576 

12 621 307.51 116.126 21 99 409 20 16 717.01 

13 622.242.37 125 012 16 99 55~ 78 2'.>45338 

15 625.31843 121248.28 100.050.95 21.19733 
16 634 77b.01 129 72'.l-73 101.564.16 28 159 57 

17 634 55447 129.800.84 101 528.71 28 272 13 
18 6"" 0S8.59 124 172.78 100.798,17 23 374.61 
19 f 29.l 74.25 124.343 01 100 667 .88 23 675 13 

20 131. 1236 12067682 • 101.081.57 1959325 

22 631. '92.73 118.684.85 101.070.83 17.614.02 
23 b.>J 479.58 116.312.76 101.356.73 14.95() 03 

_ .. 
24 ()34 557 86 116.327.95 10152925 14.798.70 

25 634.7~7.20 114.220 76 101.565 95 12 654.81 

26 62'>.999.85 112 896 37 100 159 97 12 736.40 

27 627 079.76 117 711 72 100.332 76 -17 378,116 
29 622.21125 l'f-."~".QI') 9955~·80 16826.09 

30 625 058 46 t: 0.637.90 100 009.3.5 20 628 !>5 
31 62~ 578.34 1 ld46.63 ... 100.572.53 1l 574 10 _________________________ ,,_ ________ ::__::..;.::.::...---------===---......... ----------

SUPERINTENDENCIA. DE BANCOS 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LTD.-SUCURSAL DE MANAGUA 

Movimiento Dia1io de Ja Re/aciJn de Encajes en Moneda Legal y de Jos 
Depdsilos y 06/iga&iones Sujetos a Encaje 

Enero 1 Exiglbili~ades 1 Exigibilida· 1 ;: ~.ªJ~ Ó~~~~-1 Enea¡· e. Legal 1 Exceden~e de 
1945 a la Vista des a Plazo de t'misiñn . M nimo Enca)e 

Merma de 
Encaje 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
29 
30 
31 

4 8.689.121.33 
8985.94837 
8.814.496 42 
8.850. 141.21 
8.80Q.19245 
8 866.03,,76 
8·912.769 21 
8 004 903711 
8.968 Ol6.Q2 
8..869 8t3.99 
8.:'736 312.95 
8 869 104.68 
8949.542.17 
8 887 6()7.36 
8.695.069.30 
8 674 841.36 
8 77825902 
8.687.232 94 
8 712.776.82 
s 798.166.15 
88484486.J 
8.871.~96 65 
8.7'12.153.119 
8.717 782.72 
8.610.199.24 
8.'>41.1'~4 14 
8.508.664.12 

4 5.841 345 SS 4 
5.015.317.28 
5.872.128.03 
5 865 1113 26 -
5.746 676.11 
5.630.359 56 
5.621.438.06 
5 635.764.29 
5 731 t199.76 
5.487.892.97 
5.293 682.14 
5.382.804.25 
5.429 509.94 
5.!í81032 46 
5.378 307 :24 
5 125.443.59 
5-1320~9.71 
5 033 35519 
5.086 423.91 
5.221.303.58 
5.181.13207 
5-17634309 
5,013 259.75 
4.894.634 50 
4.792 289.77 
4.Q03 431.0t 
4.7u7 806 23 

3.649.123.33 4 
3.945.948 37 
3.774.496 42 
3.810141 23 
3769192.45 
3.826 032.76 
3.872-769.21 
3.864.90 i78 
3 928 016-92 
3 829.843.99 
3.t96.312·95 
3.829.104.68 
3-909.542.11 
3.847.667.36 

. 3.655.U69 30 
3.634 7 41.36 
3.7l8 25902 
3 647 323,1,)4 
3 682.27682 
3.75816615 
3 8084486Q 
3 83139665 
3.712.15100 
3677.78272 
3.610 1«9 24 
3 501 134 14 
3.468 664.12 

2.192 222-55 
1.969 368 91 
2 097.631.31 
2.054 962.03 
1.977 483.66 
1.804.326.80 
1.748.668.85 
1.770E60'>t 
1 803 t 8'2.84 
1.658.048 98 
1.597 369.49 
1.553 699.57 
1.519.967.77 
1.738 365.10 
1723237.9' 
149060223 
1.393.770.69 
1.436 122.25 
1.404 147.09 
1.461137 43 
1 3726~3.38 
1.~44 946.44 
1361.ll666 
1 216 851.7d 
1.182 000. -.3 
1402 796 87 
1.239.142.11 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
CASA BANCARIA AUTORIZADA •cALEY, DAONALL & CO. LTDA.• 

Movimiento Diario de la Relación tle Encajes en Moneda L1gal y de los 
Depósitos y 06/iga&iones Sujetos a Encaje 

E""'º 1 · Exigibilkfad, s 1 Exig·bilida· r ~: ~•J• b B~n· 1 fncaje Legal 1 Excedente de 1 1945 a la Vista dts a Plazo r!e f..;,¡~¡'.fn °· Mlnimo . Encaje 

2 
3 
4 
5 
6 
8 
9 

JO 
11 
12 
13 
15 
16 
17 
18 
19. 
20 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
29 
30 
31 

275.786.97 
271.304 77 
278-034 97 . 
27V0774 
274 306 74 
273.435.47 
290 25º!.77 
28-J.81365 
312.0 0.49 
309.U5S;26 
307:'61.0l 
30161716 
299.617."6 
299.281 16 
319.828.80. 
3534'7.76 
393.598.28 
467055 66 
415831.98 
413.M2 48 
400 67CJ.Ol 
332 089 76 
3:~2 534.19 
329.69924 
364.6t4 24 
38t.5í6 39 

... 

174.580 88 ~ 
99 927.'25 
93 696 87 
68.103.C.17 
61.43) 77 
90576.79 

101114 17 
99.654.47 

171 227.24 
162.571.90 
1000~4 75 
l8't723.93 
205383 00 
997i677 

103.330 13 
177 746.42 
103 16' 69 
148 565 85 
82.5-03.69 
78 422 b2 
9038620 
86.18801 
73 502.77 

17181887 
325 851.65 
204175 07 

44125 92' 
43 408 76 
44 485.60 
44.~69 24 
43.889 08 
43 749:68 
4644060 
46 371.38 
49.921.68 
4Y 449 32 
49178.24 
48.258 73 
47.933 75 
47 884.99 
51 172 61 
56 546 84 
62 97572 
74 728.91 
66.533-12 
66.185.99 
64 108fl4 
53134 36 
53 20547 
52 751 88 
58.34308 
6104902 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

130.454.96 
56518 49 
49.21 l.2i 
23 739 73 
17 541 69 
46827 11 
54673.57 
53.281.09 

12130556 
111 122 58 
50 !15-i 51 

135 465 20 
157.444.25 
51.8'>1.78 
52 157 52 

121.199.58 
100191 97 
73 836.94 
15 97057 
12 23t>.63 
26.277 56 
33 05365 
20 297.30 

119.066.99 
267 5 057 
143.126 05 

CASA BANCARIA AUTORIZADA •J. R. f, TfPEL & co.· 
Movimiento Diario de la Reladón de Encajes en Moneda Legal y de los 

Depdsitos y 06Jigadones Sujetos a Encaje 

401 

Merma de 
Encaje 

Enrro l Ex gibilidades 1 Exigibilida· 1 ;0n ~=t b,~¡~· 1 Encaje Le¡al 1 fxcl!dente de Merma de 1945 a la Vista des a Plazo de Emisilln Mlnimo Encaje Encaje 

2 -~ 582 471 40 ~ 127.079.41 ~ 9319542' 33.e83.99 3 579 623.47 127 866,86 92,739.76 35.127.10 4 584 86049 !03.!>12.86 93.577.08 10.0~5.18 5 586.411.68 101311.31 93.825 87 7.485.44 6 5Q2 34(190 112.876.28 94 775 98 18 100 30 8 60S 850 70 138 348.58 97.416.11 40932.47 9 612 391.16 115 949 48 9790098 17 908.49 10 640 854.56 142 536.36 102 536 73 39,9,¡9 63 11 638 335 64 99.977.34 10·2 133 70. ' 2.156 36 12 6'>1.739.113 114.416 42 104 27839 10.148 03 13 (>t6 J!-9 79 115 511.51 103 390 37 1212~ 14 15 670 7 6.39 137 568.54 107 317.82 3025072 16 681.06;,95 139 447Q4 J0-1970.55 30.477.39 17 678.684.75 133 812 01 108589.56 25 2l2 45 18 673 639.47 140.274 03 107 75; 32 32.491 71 19 655 7?1 n 12556211 104 923 38 20638 73 20 637 075.05 79.644 84 101 93.2.01 22 287.17 22 656.01890 E9920t-.7 104963.02 15.0 2.35 2i 647.440.11 8241.4 54 JO• 59042 21.175 tS 24 655.726.48 124 o 3.16 104.911'1 ~2 10116.84 25 657.2793S 124.69~.48 105164.70 19.534 78 ~o fl61 66308 118.830 10 10581 609 12 9'14.01 27 6634u.54 t25s9ns 106152.25 19.747.03 29 6708 .19 146.9 8.03 107338.59 30.589.44 31) 674.314 04 140 '99 56 107 8'.1025 3270931 -31 fl96 63Y.64 147 98-121 111 46234 36 4~5 87 
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SECCION JUDICIAL· 
REMATES 

N<;> 2247 

Diez :le. la mlftana del veinte de M~rzo corrienfe, 
local e~te juzgado, "m ttráse m'jor postor porción 
indivisa de mil varas cuadrad1s f;nca urbma l'sta 
ciudad, lindante: Oriente, "egunda Ave!lida Sur­
oeste f'nm"dlo, Rosario Inocente Mendoza; Occiden­
te, Anlbal Oómez; Nort", Rosario Inocente Mendo­
za; y Sur, Julio C. fülc ke. 

Valor dos mil trescientos sesenta córdobas. 
Ejecución: Antonio Avilés contra Ronaldo Delga­

dillo Bravo. 
Juzga.:io Civil del D:strilo. ManagU9, tres de 

Marzo de mil novecient"s CUl'renta y cinco. 
Es conforme. Managul, tres de Marzo de mil 

noveclentus cuarenta y cinc<'.-Efrén Saha'lns, Srio. 
567 3 3 

N9 2259 
A las diez de la 'mañrna del veintitrés' del co· 

·rriente, venderánse, por no admitir cómoda divi­
sión, en pública subasta, en local de mi Oficina de 
Abogada en esta ciudad, casa y solar, con sus de· 
pendencias anteriores como b ftos, cocina, enu 
S3do y demás antx'>s, pertenecientls a la •sucts'ón 
Fernando Porta Oondlez, ubicad( s ·en ciudad La 
Libertad, en nte Departamento de Chontales, den· 
tro estos lincleros: Norte, predio Ramón Mon¡zrlo; 
Sur, predic, Mercedes Saavedra; Oriente, casa Ber· 
nabela Blandino, calle enmedio; Occidente, predio 
Francisco Valladares. ' 

Base subasfa: ocho mil córdobas. 
Oyense pcsturas leR:ales. 
Dado en Juzgado de p 1rtición. Juigalpa, tres de 

Marzo de mil novecientos cuarenticinlO.-Luis Mo· 
lina.-Ramón Sánchez C., Secretario. 

580 3 2 

N() 2262 
Tres tarde dieci>iete Marzo corriente, local es'e 

despacho, remataráse finca rústica jurisdicción Di· 
riamb'l, limitad?: Orien•e, herederos Lázaro Ortlz; 
Norte, el mismo Ortiz¡ Sur, propiedad Lucas Ló· 
pez; Ponientt', de Salomón BoniJla. 

Valorada cuarenta córdobas, tj~cución Joel Ou· 
tiérrez contra herederos Máximo Ortiz. 

Oyense postura•. 
juzgado Local Civil. jinotepe, uno de Marzo mil 

novecientos cuarenticinco.-Leónidas Sánrht'z, Srio. 
578 3 2 

. N() 2276 . 
Tres tarde diez corriente, rt'mataráse mejor postor, 

rústica Ti~ma, llmifada: Odent~, Teresa Toruño; 
Ponlenlt, Sdomón Toruño; Norte, Miguel Mena, 
camino; Sur, Sucesión Ventura flores. 

Vale ciento cincuenta córdob1s. Véndese ejecu· 
ción Pilar Acuiia a Sucesión Nicolás Toruño. 
Oyens~ posturas legales. - · 
Juzgado Local Civil. M1s1ya, tres Marzo míl no· 

vecientos cuarenticinco.-ju!io César. 
598 1 

N() 2277 
Tres tarde, veintidós corriente, rem1tará;e este 

desp~cho, rústica, v~inte m•nzanas cabida, ub:cada 
esta jt1risdicc1ón, linda: Or·ente, camino; Poniente, 
Félix Carmnna; Norte, sucesores Hernán Rulz; Sur, 
Sociedad Oonzált:z. 

Valoradt cirn córdob1~. Ejecución Angel Ramón 
Out érrez a D 1mln~o Outié rez. 

Juzgado Local €ivif. jlnn•epe, cinco de Muzo 
de mil novecientos· cuarenta y clnco.-Leónldas 
Sánchez, Srlo. 

597 3 1 

Ng 2270 
Tres tarde veinte Marzo actual, ejecución Eduar· 

do Romero contra In' cente Ra•nos, blse ciento 
cincuenta córdobas, remataráse en este Juzg:tdo 
finca rústica tres minnnas rastroj'l, ub c1da valle 
ªRomeros" es·a jurisdicción, limitada: Oriente-, Leo· 
poldo Serrano; Poniente, indicado va11e; Nortt, jus­
tiniano Parrale~; Sur, Carm~n Espinosa. 

Oyense postores. · · • , 
Jui2ado Local Civil. D:riamb1, dos Marzo mil 

novecientos cuar<!nlicinco.-M. Espinosa Cid.-C. 
A. Zapita, Srio. 

600 3 1 

No- 2291 
Tres tarde veinliunc: corriente r~m~taráse este 

despacho r ú~tica media manzana ubicada esta ju· 
risdicción, linda: Oriente, camino; Pon :ent", Isaac 
López; Norte, juma Brenes; Sur, •Jor2e Hrenes. 

Valorada cien córdobas. Ejecución jorge Brenes 
a Lecnardo P&lacios. 

Juzgaclo Local Civil. Jinot·pe, cinco de Marzo 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Leónid~s Sánchez, 
Srio. 583 3 1 

N9 2194 
El dla domingo 18 de M•r-zo de 1945, a las 8 a.m., 

en la S1la de Rematrs de esta lns•itu ion y de confur. 
midad con los arttculos 12 y 13 de nuestra Ley Or· 
gánica, se rematarán en el mejor postor las pren· 
das de plazo vencido detallada~ a continuación, cu· 
yes du. ños no las hubieren. refrendado o rescatado 
en tiempo. . 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a de· 
recho. 

Los inleresados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate hasta el sábado 17 del mes 
citado hasta las 11 a.m. 

Np de la Descripción de 
Boleta las prenda¡ 

1Q098 1 Reloj enrhapado, sin vidrio 
19867 1 Carrillo de hierro 
19913 1 Cordón con tres flores de oro, 

peso 24 gramos 
20197 JO Piezas de simpaticoterapia 
20274 1 Pluma fuente, marca Parker 
204'44 1 Carrillo de hierro 
20753 1 Carrillo de hierro 
20989 1 l\iecedora 
2100~ 1 Ring para carro 
21247 2 Lámparas niqueladas, sin tubos 
21382 1 ,Termómetro para carro 
21710 l Carrillo y una tijera para me· 

ránico 
21887 1 Cidena de hierro ¡?>ara cuarta 

21974 
22333 
22345 
22731 
22917 
22991 
23022 

23052 

de cerreta 
1 Piedra de moler con su mano 
1 Curillo de hierro 
1 Tijera para podar 
1 Bistón con verduguilla 
1 Esterilizador eléctrico 
2 Mecedoras y un sofá 
1 Teodolito con trlpode y un par 

de anteojos largavista 
Pluma fuente marca Parker 
Duofold 

230Q9 Pluma fuente marca Park~r 
2i112 Plu!lla foente marca. I::versharp 
23288 1 Lapicero. 
23712 2 Mecedoras 
2l880 · 1 Pluma fuente· marca Parker 
24101 1 Pluma fuent-e, un rekj uiquela· 

24486 
2·542 
24552 
24C>S~ 

do marca Abia 
2 Piedras de moler 
1 Máquina de mo1er granos 
1 \l\;iq11ina dr moler granos 
1 Pluma fuente marca fversharp 

Base del 
remate 

22 40 
632 

142.20 
6.32 

1106 
6 32 
7.90 
7.90 

63.20 .• 
7.90 

31.60 

1896 

23 70 
6.32 
7.80 
9.36 

42.12 
78.00 
31.20 

272.00 

31.20 
23.40 
9.36 
7.80 

3L20 
3120 

1092 
12.48 
23 10 
18 72 
4C>.SO 

.... 
\, 

' 

www.enriquebolanos.org


-·· ~ J' 
¡ 

~ 

-.- . ~--~~,:::::· ·-=:::mAIW"." 

• 
LA GACETA-DIARIO OFICIAL 49:1 Np de la 

Boleta 
Descripción de 
las prendas 

Base del Np de la 
remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
remate .25446 1 Chifonier con cinco gavetas una luna de espejo redonda 25522 1 Máquina para moler maiz 

y 28563 2 1/2 yardas tela fresca para cami· <t: 107.80 sa y 3 yardas murta <f: 10.M 26184 6 Mtcedoras, seis sillones, un 1ofá, un florero, Y. una mesita, de mimbre y dos espejos grandes 
26243 

para sala 
Lalmpara de mano y una ·tenaza alicate 

26368 Carrillo de hierro 26634 1 Plum1 fuentl', un lapicero marca • Parker, rombo verde 26648 1 Porra enlozada 26708 3 Y•rdas ¡¡énero para pantalón; 2 3/4 yardas dril blanco, 2 1/2 yardas bogotana blanca, y una 
267'21 
26788 
26751 
26935 
26980 

camisola 
l Torno de bronce 
1 Par zapatos de charol para mujer 1 Camilo de hierro 
3 Yardas de dril en un trapo 1 Cepillo de hierro ancho; un ce· pillo pequeño, un taladro 26994 2 Retazos géneros para pantalón de 2 yardas cada uno y una col· 

27182 
27192 
27249 

27414 
27457 
27459 
27533 

chita • 2 3/4 yardES género para pantalón J R.fte marca Remington, 25 1 Pluma fuente marca Ali Ame-rican 
1 Cadena de oro 1 1/2 gramos 1 Par zapatos negros para varón 3 Yardas género para pantalón 1 Par chapas de oro con piedra roja 

27571 1 Anillo de oro con piedra, peso 11/2 gramo 
27583 1 Anillo y un par chapas de fili· 
27612 
27617 
276•3 
27672 

grana, peso 8 gramQs oro 1 Catre de madtra, cinco piezas 1 Par 1=hapas de oro con piedríta 1 !'l¡ivel metálico en su caja 1 Catre ·de hierro, una cama de madera y una hiciera 27674 1 O.je de oro con imitación de ágata peso 9 1/2 gramos 27675 1 Dije de oro, peso 8 1/4 gramos 27676 1 Cadena de oro con llije de 5 
27730 
27734 
27735 

dólares, peso 16 gramos 1 Teodolito nivel con trlpode 1 Jabonera grande enlozada 1 Anillo de oro 3 gramos y un re· le j de hierro 
27826 1 Cadena de oro dije de corazón con piedrita, 5 1/2 gramos · 278()1 1 Anillo f11il;!rana, 2 gramos oro 271J32 1 Pulsera pequefta, un prendedor 
27951 
27982 
28050 
28104 

pequtño, de oro, 5 gramos 1 A'.nillo de oro, 1 1/2 gramos 1 Par chapas con piedra 1 Pantalón de dril blanco 2 Cortes géneros de algodon de 3 yardas r/u 
28218 1 Par chapas con piedra, peso 1 ¡zramo 
28238 1 Cadena de oro con dije peso S gramos 
28261 1 Cadena de oro, un anillo liso, 
28309 

28428 

peso 5 gramos 
Cadena de oro con medalla, peso 2 gramos 
Anillo de oro con p:edra, peso 1 1/2 gramo 

28445 1 Centlmetro de acero en caja metálica 

15 40 28591 

28657 
1,474<'0 

28661 
10.78 
12.32 28786 

28805 
6160 
10.78 

1 Moneda de oro de 2.50; una es-clava y un par chapas de oro, peso 8 gramos 
Anillo pequeño de filigran•, 1/2 gramo oro 
Par argollas de tres hilos, de oro, peso 1 gramo 

1 Máquma para mo'er maiz 1 Corte g~nero de algodón, 31/3 yardas; 2 corlts géneros, de 3 yardas cada uno 28908 1 Cadenita con dije; un anillo pe· qutño, lia,,, y dos pares rhapu, de oro, peso 3 1/2 gramos 23 10 28956 3 Yardas género de al¡zodón 92 40 28980 1 Aojllo de oro, peso 9 gramos 7 70 29016 20 Csjas soldadura e éctrica marca 

38.00 

6.08 

. 6.08 
22.80 

18.24 

2280 
6.08 

38.00 
7.70 Tc,wnaweld, de 50 tibras r/u ·3,960 00 7.70 29019 2 Aníll1 s con piedras, de oro, pe· 

38.50 290cg 
29036 
29076 

12 32 
7.70 29092 

160.80 

so 3 1/2 gram.,s 
1 Par zapatos para varón 1 Vtstido de seda 
1 Cadrna pequl'ña dije de 'ámir.a, de oro, ptso 1 1/4 gramo R kj niquelado marca Model, f~ja de cuero 

29099 1 Pudal en su vaina 7.70 29161 2 Anillos con acerina, un anillo 13 86 con piedra, un anillo liso, un 18.48 anillo forma de freos~, un par 9 .c4 chapas, cuatro cadenas; dos me· dallas, un dije de lámina y un 115.50 dije con piedra roj~, peso total 30 gramos 
7 70 29173 l Anillo y un par de chapas, peso 2 gramos 38 50 29182 3 Yardas dril blanco en un pa· 61 60 ñuelo 
6.16 29254 1 Lapicero auto111ático 3;!.50 29260 1 Cadena de orv, peso 14 1/2 gramos 

10.64 
12.16 
7.60 

15.20 

15.20 
6.08 

136.80 

12.16 

7.60 
10.64 

38.00 201.00 29355 1 Anillo con un brillantito, 2 1/2 gramos y un reh j y pulsera ero· 23.10 madns 106.40 61.60 29474 1.Rel< j marca Vigilant, faja de 
77.00 29632 
77.00 
7.70 

CUfro 
1 Cadena con medalla; una meda· lla, un par de chongo~, un ani· llo, de oro, peso 7 gramos 29697 1 Relojito de mesa 23.10 29784 2 Plumas tuentes y dos lapiceros marca Eversharp 23.10 29874 1 Maquina para bordar y tejer con 

18.24 

4560 
9 12 

53.20 
15.40 sus repuestos · 396.00 29946 3 Piecesitas de oro, peso 1 3/4 46.20 gramos 
9 24 29974 1 Anillo de oro con piedra 6 16 2~9S2 1 Pdr de chapas y un anillo con 7 70 piedra, peso O gramos 30011 1 Réloj cromado faja de cuero 12 32 30024 1 Corte 3 yardu dril para pan-talón · 7.60 30029 

30057 
42 56 30066 

1 Relrj de plata marca Jun¡zla 1 Máq11ina de coser marca Singer 1 Corte de 3 yardas dril blanco para pantalón· 22.80 30078 3 Anillos de oro y una cadena, 11 gramos 
18.24 30079 1 Par arrollas, una cadena, prso 
7 60 30106 

4 gramos oro 
f'ulsera de oro, broche de cobre, peso 10 gramos 

7.60 
18.24 

30.40 
30.40 

9.12 
2280 

132.00 

6.08 

45.f.O 

22.80 

38.00 28549 1 Anillo de oro, liso, peso . ¡ramos · 

7.60 30107 1 Anillo y una cadena de oro, con 2 1/2 medalla, 6 1/2 gramos . • .10.fi4 30112 3 Yardas gtncro. de algodón en· 
38.00 

,. 
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N9 de la 
Boltta 

Descrlpci6n de 
las prendas 

Base del Np de la Descripcion de Base del 

30180 
30192 
30206 

30291 

30300 

30325 

30348 
30376 

30380 

30405 

30441 
30496 
30550 
30581 

30645 

30659 

31664 

30685 

30f.99 
30707 

30719 

30720 

30725 
30í51 

30764 

30814 

vuelto en un pailuelo 
1 RelC1j de cobr~, hja de cuero 
1 Reloj de oro 14 1(, en m/e 
t Cadena de oro con dije y dos 

anillos, peso 5 1/2 ¡tramos 
1 Cadena de oro con medalla, pe· 

so 3 gramos 
1 Pistola marca Deustiche Werke 

Cal. 32 
2 Cortes g!neros de 3 yardas cada 

uno y un 'corte de ~é.1cro de 

2 3/4 yardas 
1 Pu chapas con piedra, de oro 
1 Pulseu, un anillo con piedra, y 

un anillo semigrabado, de oro, 
peso 10 ¡tramos 

1 Anillo con un brillante lncrus· 
trado; un anillo con nueve dla· 
mantes; un anillo con die.r dia· 
manies y un zafiro, y una leo· 
pold1na, de oro, peso total 16 
gramo~, y un aro con vidrios 

2 Cadenas, una medalla, un par 
de chapas, un dije de flor, de 
oro, peso 10 gramos 

7 Y .rdas dril' crema 
3 Yardas etamino 
l Reloj riiquelado 
1 Anillo de oro con piedra, peso 

3 gramos 
1 Peloj cromado marca Vigilant, 

faja de cuero 
1 Anillo de oro, peso 14 1/2 

gramos 
Anillo de oro con un brillantito, 
peso 63/4 gramos 

1 Par chopas de oro, 1/2 ¡¡:ramo, 
tres varas g~nero blR\ico · 

1 Anillo de oro peso 7 ¡ramos 
1 Relc j y pulsera marca Buloba, 

enchHpado 
3 Yardas olán, 3 1/3 yardas g~­

nero de algodon 
1 Cadena con dije, de oro, peso 

21/4 gramos 
1 Rel(,j de p\ata marca Lon2ino 
1 Cadena de oro con medalla peso 

2 gramos 
1 CaJt na de oro con medalla, una 

esclava, 3 ¡ramos 
2 Anillos de oro, peso 8 1/4 

gramos 
30888 1 Cadena de oro sin broche, peso 

30889 
30942 
309b9 
30994 

10 1/1. gramos 
1 Mantel 
3 Yardas género 
2 3/4 yardas génl'ro para pantalón 
1 Acanalador de hierro ron diez 

piezas de rl'purs·o, un duarma­
dor ptqudl.o y cuatro jul'¡os de 
cuchl1las l'n caja 

31010 1 Par nrcillos de oro flllgran1, 
peso 8 2ramos 

31036 2 Pares de chapas con piedras, de 
oro 

31055 1 Gacilla dije con piedras, de oro, 
prso 1/2 gramo 

31124 2 1/4 yardas g~nero para pantalón 
y 3 yardas g~nero floreado 

31132 1 Cadenita con medalla y dije de 
corazón; un cordón dije de fill· 
¡rana 8 1/2 gramos y un reloj 
y pulsera de plata 

31216 1 Anillo de oro con tru brlllan· 
tu; un anillo en forma marque· 
sa con diamantes tabla falt6ndole 

uno, 7 ¡umoa 

remate Boleta las prendas remate 

IJ 6 08 31275 2 1/2 yardas dril blanco . 

6.08 31281 1 D je de 16.mina, dos monedas de 

38.00 2.50 r/u¡ doe moneditas de dos 

30.40 

2280 

121.60 31307 
3]110 
31312 

18.24 
7 60 31359 

31372 

colones r /u; dos moneditas de 
un dólar, una moneda de dos 
peses mexicanos y una moneda 
espaftol1, todas con soldaduras, 
de oro, peso tot~I 21 1ramos 
Esclava de oro 3 gramos 

1 Pantalón de género 
1 Cadena de oro con dif e moneda 

de 5 dólares, 18 1/2 gramos 
1 Vestido de dril para v.uón 
l Anillo con piedra peso 1 3/4 

gramos 
30.40 31429 1 Cordón con dije; un par chapas 

de do1 pesos mexicanos, 15 
gramos 

31467 2 Anillos prqurilos, tres patacones, 
una chapa, un par chapitas con 
con piedra, 2 1(2 gramos 

501.60 31496 1 Mtd•lla de om y un dljt', peso 
3 1/4 gramos 

31561 3 Cadenas de oro con un corazón 

(>8.40 y una medalla y un anillo pe· 

18 24 q•1eñ•), liso 12 1/2 ¡¡:ramos 

7.60 31583 1 l..adena con medall•, un argo· 

6.08 llón, un par de chap•s, con pie· 
dras, peso total 4 gramos 

15.20 31594 1 Cadena con medalla, de oro, 

22.80 

5320 

91.20 

31602 
316 11 
31656 
31674 

peso 2 gramos 

1 Antllo de oro, liso, 4 gramos 
1 S •guilla de oro, pts0 29 gramos 
l Anillo de oro con pieora 
1 Putsna de oro ccn dije, peso 
. 10 1/2 gramos 

31687 1 Ei.c11pr1a marca Lafocbaux, ca· 

12.16 libre 12 
27.36 31718 l D je de oro con piedras y cua· 

3800 
11 o chispitas; una estrella cnn 
p1edr11, dos patacones, peso 4 1/1. 
gramos . 

12.16 31791 l Par chapitas, un alfiler de cor­

18.24 
27 36 

t.ata ron piedn, una perlita or· 
dinaria, un 1nillo ptquedo, total 
oro 3 1/4 gramos 

31881 2 Anillos, una chapita con piedra, 

18 24 y una argollita, peso 2 1/l. ¡ra· 
moa oro 

22.80 31942 1 Anillo de oro con pirdra sin· 

tétic1, p~eo 5 3/4 gram"s 

30 40 31948 l Pu's1 u de oro con piedra verde, 
61/2 gnm s 

30.40 31Q50 1 E.sd•va de oro pPSO l 1/2 gnmos 

6 08 32024 1 Cadena con medalla, pc:so, 1 1/4 
(),08 gramo 
7 60 32098 1 Alfiler de corbata y una chaplta, 

ele oro, 1 gramo 
32112 3 Yardas género algodón y un 

maniel 
76.00 32149 l Cadena con medalla, un parcha· 

36.48 
pitas fili2ran~. una u, lava, de 
oro, peso 4 1/2 gramos 

32204 4 Anillos db1i11to•; una chapa con 

10 64 pLdra; un anillo con un brillall• 

6.08 

12.16 

6840 

32205 
32216 
32260 
32309 

tito, cuatro ch'apltas y cuatro 
piedus, un dij~, una pulsera con 
tres flores, pno total 26 eramos 
oro, y un reloj de oro 18 K, con 
<los ganchos 

3 Yardas dril blanco 
1 Anillo de oro, peso 2 gramos 
1 Cadena de oro peso 6 gramos 
1 Monograma calado, un pedacito 

de oro fundido, y un pedazo de 
lémlna, peso 4 ¡trames. 

1,056.00 3 2338 1 Anlllo con venturina, una cade-

et 6.08 

12160 
2280 
9.12 --..__ 

76.00 
10.64 

7.60 

91.20 

10 64 

12.00 

37.50 

30.00 

15.00 
15.00 

135 00 
1050 

• '45.00 

120.00 

1500 

1800 

1050 

30:00 

3000 
900 

15.00 

9.00 

10.50 

30.00 

26000 
6.00 

15.l o 
27.00 

15.00 

., 
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LA OACETA-DIARIO OPICll\L 
N9 dila 
Boltla 

Dtscripcidn dt 
. las prendas 

Base del 
rtmalt 

na con medalla, 6 izramos fl: 27.00 32371 1 Cadena de oro con dije, peso 
4 1/4 ¡ramos 

32513 1 Pulsera pequefta, un par chapas 
y dos chapas distintas, una me· dallita, peso 3 gramos de oro, y 

32626 

un martillo de coyol, una lima tabla, un desarmador, un cincel y una tenaza 
Par chapJS con piedras, peso 2 ¡ramos oro 

32627 1 Anillo Y un par chapH con pie•. dra, 1 3/4 gramos 
32639 1 Pulsera de oro rolliza, 8 1/2 gramos 
32656 1 Anillo con piedra, tres cadenas, una medalla, un dije de corazón, 

un dije con piedra, un par cha· pas, peso 18 1/2 gramos de oro, 
un reloj inoxidable marca No-
velly, faja de cuero y un reloj nlquelaao faja de cuero 32694 1 Anillo de oro liso, 3 gramos 32700 1 Anillo de oro peso 1 3/4 gra· mo, en forma de flor; una '5· 
clava y un anillo .de chapa, de plata 

32714 1 Cadena con dije, y un anillo ccn acerina, de oro, 5 gramos 32864 1 Anillo de oro con brillantito, 
peso 1 3/4 gramo 

32880 1 Lrontina de oro de dos hilos 
dije moneda de 2.50 dólares, 

310'20 
33107 
33132 
33210 
33.c66 

33423 
33716 
33841 

pe~o 25 gramos 
3 Yardas tela fresca amarilla 
2 Cortes de gEneros para camisa 1 Par zapatos negros prqueftos 3 Yardas gEnero de alg• dón 
3 Yardas gEnero de algodón y una sábana 
3 Yardas gEnero de algodón 
1 Colcha 
2 Retazos bogotana blanca, de 1 

yarda c/u, dos yardas gfoero 
blanco con ne2ro, y 2 yardas yute 33857 Vestido de gEnero 

3 882 1 Pantalón de gEnero cremita 34005 3 Yard 1a etamina 
34250 2 1/2 yardas ~Enero para camisa 345o8 1 Vestido de algodón floreado y un espejito 
34587 11 Oruesaa Polvo facial marca 

22.50 

2400 

7.50 

7.50 

37.50 

13000 
15.00 

37.50 

4500 

7500 
7 50 

10 5U 
7 50 
.6.00 

10.50 
600 

15.00 

9.00 
000 

12 00 
600 
6.00 

9.00 
Clamr ur 1,560.00 34711 3 Yardas género de algodón verde 
con blanco y salmón a cuadrn 
y 2 1/2 yardas e;Enero cekste floreado JO 50 34913 3 Var11 seda 8 88 39046 3 ~/2 yardas Palm Beach color azul 87 .bO 39249 3 Var11 casimir café oscuro SS 40 39257 1 1/3 yardas casimir azul rayado 26.29 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Casa Prindpal 
Managua 

TERRENOS MUNICIPALPS 
NQ 2162 

2 1 

Altja S•nchez v. de jirón, solicita arriendo cuatro m1nzan11 ejidal comarca El jocote, lindando: Norte y Oriente, l¡naclo Telle1; Sur, Petrona Hern•ndu y Oetlderlo Estrada; Poniente, hte y Demctrio Es­trada, 

Oyese oposición. 
Secretarla Municipal. Comalapa, velntitres Febre· ro mil novecientcs cuarenticinco,-8Jsfliso Robleto, Secretario Municipal. 

498 3 2 

N9 1471 
Mbimo OutiErrez, aollclta adjudicación solar mu· nicipal, posefdo por El en barrio Zelaya, de esta ciudad, de cincuenta varas de frente, por veinti· cinco de fondo, lindante: oriente, predio de Blalr De Savigny; occidente y sur, predio de Jes1h Cu­lillo; y norte, de Maria Pravia, calle enmedio. Q 1ien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veinte de No· viembre de mil novecientos cuarenticuatro.-Arturo Cerna.-P. J. Rubio, Srio. 

2692 3 2 

N9 1455 
Marco Tulio Mart!ne1, mayor de edad, casado, amanuense este domicilio, solicita arriendo un lote terreno 'jidal, situado hacia el Oriente esta ciudad y dentro siguientes linderos: Oriente y Norte, pre. piedad sucesión Luis Felipe Sandoval; camino en medh; ·Poniente, terreno arrendado por José A&Ui· lar, <amino de esta ciudad a Paso de lóvago en medio y Sur, el mismo camino y r!o Paso de Ló· vago. Terreno consta como l uairo hectáreas su­perficie más o menos. 

Quien pretenda derechos presEntese deducirlos, forma y tiempo ordenados por la ley. · Dado Alcald!a Municipal. Juigalpa, treinta No· viembre mil novecientos cuarenta y cuatro.-Otto M Barea.-Ante mf.-Dionisio Morales Cruz, No­tario. 
Es conforme. Juigalpa, treinta de Noviembre de rnil novecientos cuarenta y cuatro.-01to M. Barca, Alcalde Municipal por la ley. 

2683 3 2 

NQ 1447 
Raimundo fscorcia solicita arriendo cuarenta hectárers terreno t jldal en Cerro Montoso Norte esta ciudad lindando: Oriente, monte inculto¡ Po­nientl', San M;guel; Norte, José j"lis Maradiaga¡ Su", San Mi~uel. 
Quien creyérese con derecho opón2ase térmi· no legal .. 
León, veintiuno octubre mil noverleotos cuarenta y cuatro.-Milciades Aguilar, Srio. Municioal. 

2669 3 2 

NQ 1421 
Carlos A. Hernández, mayor de edad, soltero, "ªpatero, y t'e este domicilio, solicitan ante esta Alcaldia Municipal, en arriendo más o menos, man­zana y un cuarto de terreno ejfdal de ute Muni· cipio y a distancia de un ruuto kilómetro de cate putblo, situado al lado Norte. Bajo estos linderos: Oriente, camino real que conduce 11 Valle de lu Troju. Occidente, Potrero de don Agustfn Ctrd1. Norte, el mismo c11J1ino del Valle de las Tr<'ju. Sur, camino real que conduce al pueblo de Pala• c112íl1na. · 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. Dado en la Alcaldla Municipal, Telpaneca, a diez y siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Ecn. JimEnez.-Meleclo Veláqque-z. Srlo . 
. 2649 3 2. 

No 1419 
El seftor Pulgenclo Oómez O., mayor de ed1d, soltero, agricultor y de este domicilio, 1e ba pre­SeHtado a esta Alcald!a Municipal aolicltando un lote de terreno ejldal cnmo de treinta manzanu en el lugar, Los Arado• de esta jurisdicción, y con estos lindero•: Oriente, casa de Jor¡o Pastrana¡ Po-
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nlente, Rlo de Mosonte y Valle de los Arados; 

Nortf', cam'no de las Mesas; Sur, camino de los 

Arados a Culsull. 
Lo que pongo en conocimiento del público para 

quien se crea con derecho se oponga dentro del 

término de ley. 
Alcaldla Municipal. Mosonte, 19 de Nt viembre 

bre de 1944.-Fulgencio Oómez.-Máximo P. López, 

Srio. 2651 3 2 

N9 1420 
Vicente Muñoz, mayor edad, este domicilio, soli 

cita arriendo terreno ejldal municipal, quince man­

zanas extensión lugar, Comarca Amucayán, esta ju· 

risd1cción. Lindante: Oriente, predio Gertrudis Ba· 

cilio y Rlo Coco. Occidente, camino y casas de 

Reyes Daniel e Inés Oonzález. Norte, casa de Da 

niel Bacilio y Sur, p· e Jks de juan Franchco López 

Quien pretenda derecho opóngase término lega'. 

Dado AlcAldfa Municipal, Telpaneca diez y seis 

de Noviembre mil novecientos cuarenticuatro.­

Ecn. Jíménez.-Melecio Velásquez, Srio. 
- 2650 3 2 

N<;> 1363 

Ezequiel Hurtndo Alemá11 <.'enuncia para arren· 

dar un lote terreno municipal setenta hectáreas 

Murrarrita esta juri•d1cción con estos lindero~: 

Norte de1e hos Ortavio Matus y Oerónimo Lazr•; 

al Sur derechos Testamentaria de l.uciano Aros 

ter.:ul; Oriente derechos de Rirtolo Serrano y Nacor 

Mirand~; v Poniente dere, hos de Ctrilo Lazo y Ct· 

mino de Q11ilona. 
Quien quiera oponerse preséntese dentro quin· 

ce dlas. 
Alcaldla Municipal San Pedro de Lóvago no· 

vltmbre veintiuno di' mil novecientr-s cuarenticuatro. 

-Ndcor Miranda.-Miramón Oonzále1, S·io 
./ 2618 3 2 

N9 1365 

El set\or dfln Z1car1a., Huete, mayor de edad, 

viudo, a~rkult• r, de este dnmic.1\ir, se ha pr~sen· 

lado a esta diclna s-1\icitando en arrie~~do citn•o 

ochenta. manzan~s de terrrno. f.jidal municirial t:11 

el paraje del va!le de la •cal ·ra• de esta jurisdk· 

ción ron sus linder1•s s;g11ientes: Al Orí· n·P, ca 

mino en medio, y propiedad de Cecilia A~uirrc; al 

O ·dd• ntP, c"mino dP por medio y P!Opieda<I de 

Ramón Mora:fs; al Norte, propiedades de· Alfonso 

Oomál z, y A¡:ap1to A¡au·rrr, y· al Sur, camino en 

medio que va rara Somoto. 

Coco, un kilómetro Sudeste de esta población, lin· 

dante: Oriente, potrero de dcin juan Balladare~; 

Occidente, Rlo Coco, potrero de Adán Portil'o; 

Nortf', Rro Coco; y al Sur, propiedad juan Ballada· 

res y el señor Adán Portillo. , 

Quien pretenda con derecho, opóngase términ.o 

le2al. 
D.1do Alcaldla Municipal. Telpaneca, veinte de 

O~tubre de mil novecientrs cuarenta y cuatro.­

Eco. Jiménez-j. Rey. Ouille11, Srio. 

AVISOS 

N9 2213 

2459 3 1 

Ponemos en conocimiento del público, 

que en escritura pública que autorizó el No­

tario doctor Gustavo Adolfo Arp:üello, en la 

ciudad de Granada a las cuatro y quince 

minutos de la tarde del dfa veinticuatro de 

febrero del corriente afio, disolvimos y li­

quidamos la sociedad conyugal que existía 

entre nosotros por el hecho de nuestro ma­
trimonio. 

Granada, 23 de Febrero de 1945.-Salva· 

dor Muñoz, Delia Vivas rie Mufl<'z. 
555 2 2 

A los que reclamen por asignaci-Onea de Tasa, 

lnstruccion Pu!)lka y Vialidad: La Dirección de 

lngreso3 solam .. nte prl'irá conocer sobre rt>clama­

ciones por erns 1J npu. stns, cuando se ha h terpnes· 

10 el recurso de Apt>la<'ión contra ta s ·ntenciR d c· 

t~da rnr la Junta de Información y detalle. (Anos. 

14 y 22 ,dal R~glamento y de la ley del lmnursto 

D11l'rt ). En consecuencia, no Sl'rá a·~11dida nin una 

recl~maci6n vnbal o escrit •. Se rllPI!• no hanr 

perder el tlemno 11 esta Dirercihr.-'"~""1 u1 17 

d~ Enero de 1945 --D rección de lngr,s· s.-V. Mon· 

tenegro M., D rector de Ingresos. 
31 31 

LA 
DIARIO Ol'ICIAL Of!L GOBIERNO DE NICAR!oOUA 

Se pubhca '°'1os los d1as, tX, i-pt" 1<,s 1c~ttvos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpografta Nacional-Teléfono N<,> 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú ru e r o 86. 
La persona que se co1.sidere tener derecho en 

dicho terrrno, que se prtsrnte a esta oficina en el 

térm·no y tiempo le¡?al. V A 1 o r d e 1 a S u s c r 1 p c i ó n: 

Dado en la -\lcaldí~ Municipal .de Palacagüina a Para 111 Rrpública: 

los catorce dhs del mes dr novirmbre de mil no· N. d 1 di cf 

vecient1•s cuare!'ticu:11!º·-:--Sa~uel ~ruz M.-Ante-- N~::~~ r:tras:do 
0.15 Por trimestre •• cf 6.00 

ml. 7 Ellas lgles1as, Sr10. mtermo. p me• 
2616 3 2 or ~ • • • • • · 

0.15 Por semestre • • 11.00 

2.00 Por año • • • •. . 20.00 

NQ 1150 
Angel Humbrrto López, mayor, soltero, domici· 

7io Man~gua, sol kit 1 arriendo cuatro hedáreas te· 

rreno ejidAI, lin".leros: Oriente, predios mcesión 

Francisco Y.n.s, Paulino Muño1; Occidente, camino 

real de este pueblo a Y Jf~gü n11¡ Norte, camino 

tran~itable; Sur, predios Panlino Muñoz. 

QL1ien tenga derecho, opóngase término legal 

Totogalpa, Octubre veintisiete de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.--Sixto. Vte. López, Alcalde Mu· 

nicipal-Mariano López M., Srlo. 

N<;> 1172 

' Alrjmdro Mirand~, mayor de edad, soltero, car­

pintero y de este domicilio, solicita arriendo lote 

terreno ejidal una mmzana, ubicada riveras del Rlo 

Para el Exterior: 

Por srmestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Por año • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, eáict•>S, carteles y 

demás documentos, que se publiquen de cualquier 

clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 

da una de las primeras cincuenta palabras y un 

centavo de córdoba por cada una de las excedentn 

siempre que la publicación se haga una vez o la 

primera vez. Por las publicaciones siguientce se 

cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 

Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en lu Adutinl• 

traclon11 dt Reot11 da la RepábllcL 
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